


















































                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 

Radicado: 110013103025 2020 00383 00 
 
Atendiendo lo informado por la secretaria del despacho, se 

establece que la parte actora no cumplió con la carga procesal de 

subsanar la demanda, razón por la cual y con fundamento en el inciso 4° 

del artículo 90 del C. G. del P, este estrado judicial rechaza la demanda 

de responsabilidad civil, formulada por la FUNDACIÓN SABANAS contra 

CONCREMIX DE COLOMBIA S.A.S. y otros.  

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio 

compensatorio respectivo. 
 

Notifíquese. 

El Juez,  

JAIME CHAVARRO MAHECHA  
 
 

    
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
 Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora de 
las 8.00 A.M 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria  

 
L.S.S. 
 
 

05/07/2022



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2021 00214 00 

 

   Por haberse interpuesto la alzada dentro del término 

procesal oportuno, respecto del auto de fecha 15 de octubre de 2021, por 

medio del cual se rechazó la demanda por indebida subsanación (archivo 

040), el despacho conforme lo normado en el numeral 4° del artículo 321 del 

C. G. del P., concede el recurso de apelación propuesto, en el efecto 

suspensivo ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá. Por secretaría, 

remítanse las actuaciones al superior. 

 

         Notifíquese. 

El juez, 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
          

 

 
 
 
 
 
 
 
 
DLR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.  
Hoy ________________________  
La Sria. 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

05/07/2022



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2022 00046 00 

 

Se tiene por notificada a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 20221, en 

atención a la documental obrante en el archivo 05 del expediente digital.  

 

No obstante, aunque el apoderado de la parte actora solicitó 

dictar sentencia dentro del presente asunto (archivo 011), observa este juzgado que 

mediante comunicación electrónica del 05 de abril del año en curso, se allegó copia 

del auto de fecha 31 de marzo de 2022, proferido por el Juzgado Veintidós Civil del 

Circuito de esta ciudad, mediante el cual se dispuso la admisión en el proceso de 

reorganización de persona natural comerciante, del único ejecutado ARMANDO 

SOSA RODRÍGUEZ (archivos 007 y 008).  

 

Por lo anterior, conforme lo dispuesto por ese despacho en el 

numeral décimo tercero del proveído mencionado, conforme a lo normado en el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006; por secretaría, remítanse las presentes 

diligencias de forma digital, a la mencionada autoridad judicial para lo de su cargo. 

Ofíciese como corresponda. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 

   
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 
 
 
 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

 
 
DLR 

 
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

05/07/2022



                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 

Radicado: 110013103025 2022 00183 00 
 
Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se 

establece que la parte actora no cumplió con la carga procesal de 

subsanar la demanda, razón por la cual y con fundamento en el inciso 4° 

del artículo 90 del C. G. del P, este estrado judicial rechaza la presente 

demanda verbal de pertenencia, formulada por TEOBALDO REDELO 

OSORIO contra PROVELECTRICOS S.A.S. y otros.  

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio 

compensatorio respectivo. 
 

Notifíquese.  

El Juez,  

JAIME CHAVARRO MAHECHA  
 
 
 

    
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
 Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora de 
las 8.00 A.M 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria  

 
L.S.S. 
 
 
 

05/07/2022



 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00189 00 

          
 Se inadmite la demanda del radicado de la referencia, conforme el 

artículo 90 del C. G del P., para que se cumpla lo siguiente: 

 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este estrado judicial en los 

términos del artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020, tenga en cuenta que el 

aportado en la demanda, no se remitió desde la dirección de notificaciones electrónicas de 

la parte actora, al correo electrónico de su apoderado. 
 

De no acreditarse tal hecho, deberá allegarse un nuevo poder bajo las 

formalidades del artículo 74 del C. G. del P. 
 

2. Teniendo en cuenta lo manifestado en el hecho 1º de la 

demanda, precise al despacho el interés que le asiste a la señora María Guadalupe Correa 

Tribin para reclamar el pago de los perjuicios, si la misma no hizo parte de la relación 

contractual suscrita con la demandada. De ser el caso, adecue en su integridad el escrito 

de demanda y poder allegado.  
 

3. Amplié los hechos de la demanda, en el sentido de precisar si 

el contrato de arrendamiento se celebró de forma verbal o escrita. De ser el caso, allegue 

copia del mismo.  

 
4. Désele cabal cumplimiento al artículo 206 del Código General 

del Proceso, estimado razonadamente los perjuicios materiales reclamados, discriminado 

cada uno de sus conceptos y que, de todas maneras, esas cifras concuerden con lo pedido 

en las pretensiones. 

 
El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo electrónico del 

Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de cinco (5) días; so 

pena de su rechazo. 
 

Notifíquese. 

El Juez,  

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  D.C. 
 Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy                                        , a la hora de las 8.00 A.M. 
 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S. 

 
 

05/07/2022



 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 
    Radicado. 110013103025 2022 00203 00 

          
Se inadmite la demanda del radicado de la referencia, conforme el 

artículo 90 del C. G del P., para que se cumpla lo siguiente: 
 

1. Aclárese la pretensión primera de la demanda, en el sentido 

de precisar si la acción se dirige en contra de Combustibles la Playa; de ser el caso, 

amplié los hechos de la demanda, con el fin de colegir las acciones u omisiones 

constitutivas de la responsabilidad que se le endilga a dicha entidad respecto del 

accidente de tránsito acaecido el 29 de mayo de 2017. 

2. Precísese si la señora Paola Andrea Acuña Suarez, actúa 

también en calidad de ex compañera permanente del occiso Miguel Ángel Angarita 

Velandia; de ser el caso, allegue documento idóneo que así lo acredite. 

 
3. Désele cumplimiento al artículo 206 del Código General del 

Proceso, discriminando cada uno de los conceptos que lo componen con la 

correspondiente estimación razonada: y bajo juramento. 

 
4. Alléguese el registro civil de nacimiento del señor Miguel 

Ángel Angarita Velandia. 

 
5. Apórtese el certificado de tradición y libertad de los vehículos 

de placas WGH-194 y VFC-344, involucrados en el accidente de tránsito acaecido el 29 

de mayo de 2017. 

 
6. Désele cumplimiento al artículo 82 # 10 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el precepto 6º, inc. 1, del Decreto 806 de 20201. 

 
El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo electrónico 

del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de cinco (5) días; 

so pena de su rechazo. 
 

Notifíquese.  

El Juez,  

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy                                        , a la hora de las 8.00 A.M. 
 
               KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  
L.S.S. 

 

 
1 Vigente a la fecha de presentación de la demanda 

05/07/2022



 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.       
    
  Radicado. 110013103025 2022 00205 00          

 
 Se inadmite la demanda del radicado de la referencia, 

conforme el artículo 90 del C. G del P., para que se aporte el contrato 

de arrendamiento suscrito con el demandado el 27 de noviembre de 

2014, respecto de un equipo de calentamiento para deshidratación de 

crudos.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos, deberá ser 

remitido al correo electrónico del Despacho 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de cinco (5) 

días; so pena del rechazo de la acción. 

 

Notifíquese.  

El Juez,  

 

 JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora 
de las 8.00 A.M. 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria  

L.S.S. 

 
 
 
 
 

05/07/2022



 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 
Radicado. 110013103025 2022 00208 00 

          
 Se inadmite la demanda del radicado de la referencia,  

conforme el artículo 90 del C. G del P., para que realice el juramento 

estimatorio respecto de los perjuicios patrimoniales deprecados, en los 

términos y bajo las formalidades que establecidas en el artículo 206 del C. G. 

del P., discriminado uno a uno los conceptos que lo conforman, los cuales 

deberán guardar estricta concordancia con las pretensiones de la demanda, 

y la cuantía del proceso. Para ello, deberá determinar tanto el monto de la 

obligación principal que pretende, y los denominados “intereses del crédito” 

señalando las fechas y la tasa aplicada, junto con la operación matemática 

correspondiente, precisando hasta cuando son liquidados.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 
JAIME CHÁVARRO MAHECHA 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

D.C. 
 Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora 
de las 8.00 A.M. 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

DLR 
 

05/07/2022



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00210 00          
  
Se inadmite la demanda del radicado de la referencia, conforme el 

artículo 90 del C. G del P., para que se cumpla lo siguiente: 

 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este estrado judicial en los 

términos del artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 20201; téngase en cuenta que el 

aportado en la demanda, no se remitió desde la dirección de notificaciones electrónicas de 

la parte actora, al correo electrónico de su apoderado. De no acreditarse tal hecho, deberá 

allegarse un nuevo poder bajo las formalidades del artículo 74 del C. G. del P. 

 

2. Complemente los hechos del libelo en el sentido de indicar el 

valor que le ha sido cancelado a la demandada como parte del avaluó del bien objeto de 

esta acción y el saldo restante, dado que en la “petición especial” solicita la entrega 

anticipada del predio y la orden de consignación de dicho saldo. 

 

3. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de 

subsanación con destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del indicado Decreto 806. 

  

El escrito de subsanación, junto con los anexos del caso, deberá ser 

remitido al correo electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro 

del término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy                                        , a la hora de las 8.00 A.M. 
 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
 
 

 
1 Vigente a la fecha de radicación de la demanda. 

05/07/2022



                       JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
                       Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00212 00 

 

Se inadmite la demanda del radicado de la referencia, para 

que en el término de cinco (5) días se aporte poder especial donde el asunto 

para el cual se confiere, se determine y se identifique claramente (a. 74 inc. 1º 

c.g.p.). 

 

El escrito de subsanación, junto con el anexo del caso, 

deberá ser remitido al correo electrónico del Despacho 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término de cinco (5) días; so 

pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
     

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado fijado hoy                                        , a 
la hora de las 8.00 A.M. 
 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

 
DLR 
 
 
 

05/07/2022
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00213 00 
 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con 

el lleno de los requisitos del artículo 422 y con fundamento en lo 

dispuesto por la norma 430 ib., el juzgado dispone: 
 

   Librar mandamiento ejecutivo en contra de AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA, y LUIS ARTURO 

JIMENEZ CELY, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague en favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., las siguientes sumas de dinero, así: 
 

1. $699.459.484,00 correspondiente al capital del 

pagaré base de la acción y conforme al libelo introductor, más los 

intereses de mora liquidados desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, teniendo en cuenta la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 
 

2. $6.875.839,51 por concepto de intereses 

corrientes contenidos en el pagaré base de la acción y conforme al libelo 

introductor. 

 
3. $45.180.709,95 por concepto de intereses de 

mora contenidos en el pagaré base de la acción y conforme al libelo 

introductor. 

 
Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 

8° del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 



 
 

2 

 

Reconózcase personería para actuar a la abogada 

DEICY LONDOÑO ROJAS, como apoderada judicial de la sociedad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

   

  Notifíquese. 

  El Juez,  

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
                        (2) 

 
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 
A.M. 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
 
 
 

 
 
L.S.S 

 
 

05/07/2022



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00213 00 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares 

allegadas y cumplidas las exigencias del artículo 599 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y retención en la proporción 

legal de las sumas de dinero depositados en cuentas corrientes, de 

ahorros, CDTS, avales y/o cualquier otro tipo de producto bancario, que 

posean los demandados en las entidades bancarias referidas en el 

escrito de cautelas que antecede, con límite hasta la suma de 

$1.127.274.041, ofíciese a las entidades enunciadas en ese escrito para 

que los dineros producto del embargo sean puestos a disposición de 

este juzgado en el Banco Agrario, en los términos del artículo 593 # 10 

del C. G. de. P. 

 

Notifíquese. 

 El Juez,  

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
                                           (2) 

 
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 

A.M. 
 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

 
 
 
L.S.S. 

 

 
 

05/07/2022



1 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00217 00 
 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el 

lleno de los requisitos del artículo 422 y con fundamento en lo dispuesto por 

la norma 430 ib., el juzgado dispone: 

 

   Librar mandamiento ejecutivo en contra de J D R 

ASISTENCIAMOS EU y JOSE DEMETRIO ROBAYO VASQUEZ, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague en favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de 

dinero, así: 

 

- Respecto del Pagaré sin número suscrito el 16 de julio de 2012. 

 

1. $168.764.999,00 correspondiente al saldo insoluto 

del capital contenido en el pagaré en comento y conforme al libelo 

introductor, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, a partir de la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

- Respecto del Pagaré No. 4585528152.  

 

1. $4.432.948,00 correspondiente al saldo 

insoluto del capital contenido en el pagaré en comento y conforme al 

libelo introductor, más los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir de 

la fecha presentación de la demanda hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 

- Respecto del Pagaré sin número suscrito el 13 de julio de 2012. 

 

 



2 
 

1. $623.716.605,00 correspondiente al saldo 

insoluto del capital contenido en el pagaré en comento y conforme al libelo 

introductor, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, a partir de la fecha 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar 

que, la abogada DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, actúa como endosataria en 

procuración de la entidad demandante.  

   

  Notifíquese.  

  El Juez, 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
                        (2) 

 
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy                                        , a la hora de las 8.00 
A.M. 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
 
 
 

 
 
L.S.S 

 
 
 

05/07/2022



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00217 00 
 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares allegadas y cumplidas 

las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta: 

 

a. El embargo y retención en la proporción legal de las sumas de 

dinero depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS, avales y/o cualquier otro tipo 

de producto bancario, que posea el demandado, en las entidades bancarias referidas en el 

escrito de cautelas, con límite hasta la suma de $1.195.371.828,00, ofíciese a las entidades 

enunciadas en el numeral 1º del escrito para que los dineros producto del embargo sean 

puestos a disposición de este juzgado en el Banco Agrario, en los términos del artículo 593 

# 10 del C. G. de. P. 

 

b. El embargo de las acciones, dividendos, utilidades, intereses 

y demás beneficios a que tiene derecho el ejecutado en la sociedad J D R 

ASISTENCIAMOS EU., con límite hasta la suma de $1.195.371.828,00, ofíciese al 

representante legal de la persona jurídica en mención, en los términos del artículo 593 # 6 

del C. G. de. P. 
 

c. El embargo y retención en la proporción legal de los dineros 

devengados a título de salario, honorarios o comisiones que devengue el demandado en la 

sociedad J D R ASISTENCIAMOS EU., con límite hasta la suma de $1.195.371.828,00; 

ofíciese para que los dineros producto del embargo sean puestos a disposición de este 

juzgado en el Banco Agrario, en los términos del artículo 593 # 9° del C. G. de. P. 

 

  Notifíquese.  

  El Juez, 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
                                                                     (2) 

 
 
 
 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado hoy                                        
, a la hora de las 8.00 A.M. 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
 
 
 

 
 
L.S.S 

05/07/2022



 1 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00220 00 
 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el juzgado dispone: 

 

   Librar mandamiento ejecutivo en contra de LUIS ROBERTO 

ANDRADE MANTILLA  y KATHERINE MATUK VELASCO, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague en 

favor del BANCO DE BOGOTÁ las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Pagaré No. 555591829 
 

1.1. $152.147.355,oo, por concepto de capital insoluto acelerado 

de la obligación contenida en el pagaré base de la acción y conforme al libelo 

introductor. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a 

partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. $76.073.680,oo, por concepto de capital de dos (2) cuotas 

vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de enero y abril de 2022, 

conforme fueron discriminadas en la demanda. 

 

1.4. $12.269.950,59 por concepto de intereses remuneratorios 

causados desde el 15 de enero al 05 de mayo de 2022, conforme fueron 

discriminadas en el líbelo introductor. 

 

2. Pagaré No. 9002570664 
 

2.1. $353.747.220,oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré base de la acción, más los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir de la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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2.2. $9.896.457,oo por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el titulo valor base de recaudo.  
 

Notifíquese este auto conforme lo establecen los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

 Se reconoce personería jurídica al abogado MANUEL 

HERNÁNDEZ DÍAZ como apoderado judicial de la parte actora, para los 

efectos y conforme el poder conferido. 

   

  Notifíquese. 

  El Juez, 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
                                                                                              (2)                            
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2022 00220 00 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares allegadas y 

cumplidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, se 

decreta: 

 

1. El embargo y retención en la proporción legal de las sumas de 

dinero depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS, avales y/o cualquier 

otro tipo de producto bancario, que posean los ejecutados, en las entidades 

bancarias referidas en el acápite de cautelas, con límite hasta la suma de 

$900.000.000,00; ofíciese a estas para que los dineros producto del embargo sean 

puestos a disposición de este juzgado en el Banco Agrario, en los términos del 

artículo 593 # 10 del C. G. de. P.  

 

2. El embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con 

la placa IJY-014 denunciado como de propiedad del ejecutado LUIS ROBERTO 

ANDRADE MANTILLA. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de esta ciudad 

 

 
Notifíquese. 

 El Juez,  

 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
                                                      (2) 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., primero de julio de dos mil veintidós.  

 
Radicado. 110013103 025 2022 00229 00.       
  
Vista la solicitud que antecede, elevada por el vocero 

judicial de la parte actora y como quiera que se cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 92 del C. G. del P., se autoriza el retiro de la 

demanda, radicada con el número de la referencia.  

 

Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
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